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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sr'es. Alcaldes 
y Secretarios reciban les núme
ros de eüte BOLETIN, dispon
drán- que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 
- Los Secretarios cuidarán de 
conserrar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada.año. 

S E P U B L I C A TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS , 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas ál año. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). •, • :'. 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ), S. R * la Reina D o ñ a Victoria Eugéhiá, 
S. A . R. el Pr ínc ipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud.: 

: (Gaceta del día 2 de Mayo de 1929). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Mininterio de la Gobernac ión 
Real orden d¡D2>oniendo se recuerde a los Alcal

des el obligado cumplimiento de las disposi
ciones relativas al ctirso de las papeletas de 
petición de destinos públicos. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Direcc ión genéra l de Primera E n s e ñ a n z a . 
—Anuncio de subasta de obras. 

A d m i n i s t r a c i ó n prorincial 
Secc ión provincial de Estadistica de L e ó n . — 

Rectificación del padrón de habitantes de 1." 
de Diciembre de Í!>2K. 

Universidad de Ovie lo. — Anuncio. 

Jefatura de minas.— Anuncio. 

Obras públ icas .—Relación de los automóviles 
registrados durante el pasado mes de Marzo. 

A d m i n i s t r a c i ó n muntcipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

Tribunal provincial d é l o ©onteneioso-admi-
nistrativo de León.—Recurso interpuesto 
por el Procurador D . Nicanor López. 

Otro idem por el mismo señor. 
adictos de Juzgados. 

Amencias particulares. 
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MINISTERIO DELAeOBERNAlÚN 
R E A L O R D E N 

Níuii. 537 
Excmo. Sr.: L a Junta Calificado

ra de aspirantes a destinos públ icos 
acude en queja a este Ministerio se
ñalando el reiterado incumplimien
to por parte de las Alca ld ías de lo 
dispuesto en los art ículos 51 y si
guientes del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928, dejando de enviar 
a la citada Junta con la oportuni-
dod debida las pepelelas de los inte
resados solicitando tomar parte en 
los concursos que se anuncian, así 
como enviarlds, no solo fuera de 
plazo, sino sin el debido reintegro, 
sin los informes que son preceptivos 
y, en fin, sin la observancia de re
quisitos indispensables, que moti
van el que tales papeletas o instan
cias sean desestimadas, quedando 
los respectivos interesados fuera dé 
tales ; concursos, con evidente per
juicio de sus intereses, a pasar de 
que * los . defectos observados, más 
qué de los solicitantes, son de las 
Autoridades que en la tramitac ión 
d é las solicitudes intervienen. 

Y siendo absolutamente indispen
sable ;el cumplimiento de los pre
ceptos reg laméntar ios de que se trâ -
ta para evitar los perjuicios que se 
señalan y al mismo tiempo para no 
hacer estéril la patriótica labor que 
lleva a cabo la Junta calificadora, la 
cual debe ser secundada con celo y 
eficacia por las Autoridades de todo 
orden, respondiendo así al propósito 
del Gobierno al dictar las mencio
nadas disposiciones, que no fué otro 
que el de recompensar los servicios 
de quienes se sacrificaron en defen
sa de los sagrados intereses de la 
Patria. 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1." Que se recuerde a los señores 
Alcaldes el obligado cumplimiento 
de las disposiciones reglamentarias 
relativas al curso que deben dar a 
las papeletas de pet ic ión de destinos 
públ icos que formulen los acogidos 
a los beneficios del Real decreto-ley 
de 22 de Septiembre do l'Jáo, a cuyo 

efecto deberán tener en cuenta las 
prevenciones siguientes: 

Primera. Las papeletas de peti
ción de destinos deben cursarlas los 
Ayuntamientos precisamente para 
que tengan entrada en la Junta en 
las fechas que se fijan en cada con
curso. 

Segunda. Estas papeletas deben 
ser reintegradas con póliüa de 1,20 
pesetas e informadas al respaldo de 
un modo concreto respecto a la con
ducta, buena o mala, de los peticio 
narios y autorizadas por la Autori
dad municipal con la firma y el sello 
de la Alca ld ía . 

Tercera. Si a l g ú n aspirante des
empeña un destino en propiedad o 
con carácter interino deberá hacerlo 
así constar por medio de nota en la 
misma papeleta la Autoridad muni
cipal, explicando en forma precisa 
el concepto que le merece durante el 
desempeño . 

C u a r t a . Cualquier certificado 
que acompañe a la papeleta pet ic ión 
debe ser reintegrado con pól iza de 
2,40 pesetas y visado por la Alcal
día, siempre que no fuera expedido 
por un Centro dependiente del- Es
tado. ' - •" - . -

Quinta. .No cursarán papeletas-
pet ic ión de los qué no hayan cum
plido veinticuatro años de edad an
tes de la publ icac ión del concurso en 
que desean tomar 'parte. 

Sexta. Tendrán especial cuidado 
en que tanto las papeletas-pet ic ión 
como los certificados, se cursen sin 
enmienda ni raspadura alguna; y 

2.° Que sé recuerde a las mencio
nadas Autoridades municipales que 
serán responsables personalmente de 
los perjuicios que ocasionen a los 
interesados por el incumplimiento 
de estas prevenciones x-eglamenta-
rias, aparte de la responsabilidad 
administrativa que contraigan y que 
les será exigida severamente, por 
negligencia en el cumbl ¡miento de 
las funciones delegadas que les es
tán conferidas. 

Dios guarde a Y . E . muchos años . 
Madrid, 27 de Abril de 1929. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señoivs Grobernadores civiles do 

todas las provincias. 
(Gacela del día 30 de Abril de 1929.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

A N U N C I O 
E n virtud de lo dispuesto ¡u,i 

Real decreto de 22 de Abri l de 192.'. 
esta Direcc ión general ha señalaún 
el día 31 de Mayo próx imo, a las 
doce, para la subasta de obras lia 
nueva planta con destino a Escueia 
Normal de Maestros de L e ó n y sus 
graduadas, por la cantidad total de 
741.508,80 pesetas, con arreglo a ks 
condiciones siguientes: 

1. " L a subasta se celebrará eu 
los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre ile 
1886, en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis ''"atribuciones, 
quedando de manifiesto en dicho 
edificio y en el Gobierno civil ile 
L e ó n el proyecto completo con la 
documentac ión reglamentaria. 

2. " L a admis ión de pliegos será-
desde , esta fecha hasta Mas : trece 
horas.del d í a ; 2 5 de Mayó próximo, 
pudiendo presentarse en el misino 
Ministerio y é n el Gobierno civil ile 
cada. próviuciáj ó en las Secciónes 
administrativas de Primera ense
ñanza en las que los respectiva 
Gobernadores civiles deleguen su*, 
atribuciones. 

; 3.a Las proposiciones se «¿justa-
rán al modelo inserto a continun-
ción de este anuncio; serán .escri'?.< 
en papel sellado de sexta clase (3,''' ' 
pesetas) y se presentarán bajo colir« 
cerrado, acompañando en otro ftbi>¡-' 
to la carta de pago de la Caja g''IK" 
ral de Depós i tos o de alguna Sui ii! -
sal que acredite se ha consigim:"' 
previamente, para tomar parte • ' 
subasta, la cantidad de 22.501) ;»•-
setas en metál ico o en efectos d'' 
Deuda pública, al tipo que para •'•-'' 
objeto señalen las disposiciom* *1 
gentes. 

4." E n el citado día y 
procederá a la apertura du 10< !'"' 
gos presentados, y en el caso 'I' 1 ü 
resulten dos o más propi>si''|l|' 
iguales, se px'ocedotá con aW''-' 
lo que dispono el artículo 
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¡jt.y de Contabilidad de 1." de Julio 

5." E l adjudicatario deberá con 
signar como fianza definitiva el 10 
poi- '.00 de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la contrata, 
íluntro del plazo de quince d ías , 
contados desde en el que se inserte 
la Real orden de adjudicación en la 
i ¡aceta de Madrid. 

0." E l plazo de ejecución de las 
obras y. el de seguro de incendios 
será de ve in t i s é i s meses. 

7." E l plazo de garant ía se fija 
en seis meses. 

S." Las obras se abonarán por 
certificaciones del Arquitecto Direc
tor en la forma que determinan las 
condiciones del proyecto. 

9." . Será condic ión indispensable 
para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará; en. esta Corte y dentro del 
plazo de quince días , a contar desde 
el-de su inserc ión en la Gaceta de 
Madrid, la presentación, del docu
mento que acredite el cumplimiento 
de ló. dispuesto sobre el retiro obre
ro en la base 3¿a del Real decreto de 
11 de-Marzo de 1919 y Reglamento 
para su ejecución de 21 de, Enero 
de 1921. ' 

. 10. Serán desechadas las propo-
sieiones a las que no se acompañen 
!» declaración de remuneraciones 
mínimas y, en su caso, la certifica
ción de compatibilidad exigidas por 
ios Reales decretos de 6 de Marzo 
de 1929 y 24 de Diciembre de 1928 
: bacetas 7 y 8 Marzo y 25 Diciem 
Uve). 

Madrid, 29 de Abri l de 1929.—El 
•director general, Suárez Somonte. 

Modelo de proposición 
N. N . , vecino de . . . . provin-

con domicilio en la 
. n ú m enterado 

D, 
cía do 

do 
W anuncio publicado en la Gaceta 
''<• Mudrid, con fecha y de las 
'••audiciones y requisitos que se exi-
W' n para la adjudicación en públ ica 
M|oasta de las obras de . . . . se com-
l'iomete a tomar a su cargo la cons-
"iroion ¿a ias mismas coni estricta 

^'Jeciou a los expresados requisitos 
- «oudiciones. (Si se desea hacer 
'• "'.la en el tipo fijado, se añadirá: 

"W" U rebaja del por 100» . ) 
i'echa y firma del proponente. 

/ ? / ' í | •• //i 71 i o ' > 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
S e c c i ó n provincial de Estadís t ica 

de L e ó n 

Rectificación l e í Padrón de habitantes 
de 1." de Diciembre de IgSS 

Habiendo sido aprobadas por 
esta Jefatura las rectificaciones del 
padrón de habitantes de 1.° de Di
ciembre de 1928 de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que e n v í e n un Comisionado 
con oficio de presentac ión , encarga
do de recoger dicho documento y 
los que obran en esta oficina rela-
oioüadoa con la referida rectifica
c ión , pertenecientes al Ayunta-
miente. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa oficina de esta Jefatura, 
Plaza dé San Isidro, é , entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentac ión de su pro
piedad, obrante en mi ^poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de cp-
rreos por valor de treinta c é n t i m o s , 
para depositar el. oportuno pliego en 
ésta A d m i n i s t r a c i ó n de Correos. 

Si en el plazo de quince dias no se 
hubiera recogido la documentac ión 
por- los comisionados municipales 
o enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo env ío 
será anunciado a los respectivos A l 
caldes en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 30 de Abri l de 1929.—El 
Jefe de Es tad í s t i ca , J o s é Lemes. 

Acebedo 
Alija de los Melones 
Balboa 
Boca de H u é r g a n o 
Cabrillanes 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Cubillos del Si l 
Fabero 
Fresnedo 
I g ü e ñ a 
Matallana 
SToceca 
Palacios del Sil 
Pueblo de Li l lo 
Renedo de Valdetúejar . 

Santa María de la Isla 
Santiago Millas 
Sariegos 
Vi l lagatón 
Villanueva de las Manzanas 
Villares de Orbigo 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

A N U N C I O 

Constituida la Comisaría Regia, 
nombrada por Real orden de 23 del 
corriente del Ministerio de Instruc
ción P ú b l i c a y Bellas Artes, y acor
dado por la misma abrir in formac ión 
públ ica para depurar los hechos que 
dieron lugar a la suspens ión de las 
funciones docentes de la Universi
dad de Oviedo, se invita a todas 
aquellas personas que deseen aportar 
datos o cualquier elemento de juicio 
para dicha in formac ión , que lo ma
nifiesten en la Secretaría de la U n i 
versidad, durante las horas h á b i l e s , 
a fin de que se les fije día y hora en 
en que puedan hacerlo. 

OviedOj 29 de Abri l de 1929.—El 
Rector,-Enrique G ó m e z . 

lur I JET A . £3 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que por providen

cia del Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l , de fecha 19 del corriente, ha 
sido admitida la renuncia del re
gistro de hulla nombrado «Buena 
Suerte» número 8.048, sita en tér
mino de Busdongo, Ayuntamiento 
de Rediezmo, presentada por su 
propietario D . Antonio Comba Si-
guenza, vecino de L e ó n , declaran
do franco y registrable su terreno, 
el cual, una vez transcurrido ocho 
días , desde el siguiente a la publi
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, podrá ser solicitado 
desde las nueve a las catorce horas 
de los días laborables en la oficina 
correspondiente del Gobierno civi l . 

L e ó n , 23 de Abri l de 1 9 2 9 . - E l 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 
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leiatora di Obras páblítas P r n i n c b fe 
Relación de lox automóciles regintrado* en esta provincia durante el mes de Marzo útlimo y tmnx/r 

habidas durante el mismo. 

Número 
te 

malrlcula 

Ficka 
OH 

lutrluM* 

1.6'H 
1.62."> 
i .oad 
1.627 
l . toS 
t.629 
1.630 
1.631 
1.632 
1.633 
1.631 
l.6S: 
1.636 
1.637 
I.63Ñ 
1.639 
I.64O 
1.6-11 
I.642 
1.643 
1.644 
i.64r 
1.646 

1 
1 
1 
4 
4 

13 
13 
14 
15 
16 
20 
20 
20 
20 
•>2 
22 
23 
23 
26 
26 
26 
27 
30 
30 

NOMBRE 1EL PMIIETUMO 

Salvador Ama 
Luis Cantosin 
Huracio Viejo 
Francisco Barrera 
•esús Martínez 
Alfonso Eguif^uren 
Uamt'm Suárez Cadenas,. 
Jacinto González Nistal.. 
Vlorencio Sierra 
Francisco Gnlez. Valdés . 
Pedro González 
Catalina García 
Maximino Rodríguez 
César Nieto. 
León Fernández 
Pedro Barrios Caamaho.. 
Dulsé Diez Maccda.. 
Manuel Cliaguáceda 
Hijo de Angel Garc ía . . . . 
Angel Rodera 
Rafael Alvarcz 
Félix Salgado.. . . . . . . . . . 
Víctor G ó m e z . . . . . 
León Fernández 

Vecindad 

Murías de Paredes 
Hercianos Páramo 
León 
Idem 
•Vstorga 
León 
Castrofuerte...... 
Astorga 
Vcgamián 
León 
Puente O. Flórez. 
Lillo 
Lugán 
Ponferrada 
Sabero 
Ponferrada 
León 
N'ogareias 
Benavides 
Lucillo... 
León 
Idem.. 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Puente Almuhev... 

Marca 

Chrysler . . . . . . 
Motobecane . . 
Monet-Goyón. 
Chrysler..* 
R. I. O 
Citroen 
Fiat 
Chevrolet . . . . 
R. I. O 
M. S. A . . . . . . 
B. S. A 
Hispano 
Ford 
Chevrolet 
Peugeot 
Renault.. 
Chvrsler 
Foi-d 
Renault 
Citroen 
Idem.. 
Peerloss 
Citroen 
Idem . . 

Número del 
•olor 

Categoría Poteocli 
I eni.P. 

-I. I 

218.259 
52.570 
39.200 

136.562 
3.130 

27.195 
141.266 

5.009.927 
25.136 
51.941 
2.684 
S.7S8 

623.613 
4.561.903 

114.915 
10.727 

186.599 
419.077 

981 
49.868 
23.7.53 

l-E-5.366 
.49.441 
50.756 

Segunda.. 
Primera.. 
Idem 
Segunda., 
Idem 
Idem 
Idem 
Tercera.. 
Idem . . . . 
Idem 
Primera. 
Tercera . 
Idem 
Segunda. 
Tercera . 
Segunda. 
Idem . . . . 
Idem 
Tercera . 
Idem 
Segunda. 
Idem . . . . 
Idem 
Tercera.. 

17,00 
2.57 
3,97 

20,52 
23,10 
17,55 
8,50 

16,10 
23,40 
28,90 
3,57 

22,20 
17,77 
16,10 
16,10 
12,00 
21,00 
13,77 
23,10 
11,40 
11,40 
20.85 
11,40 
11,40 

Smicina 1;. 
aestln;. 

Particuiúr. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
S. Públi,-... 
Pariiciihu. 
Idem. 
S. I ' i ib ik . . , 
Particuh'.r 
Idem. 
Idem. 
S. l'libür 
Pavticu¡.,i 
S. 1 ' i iMi,-.. 
Pai'iki.Lir 
Idem. 
S. l'úlMIo, 
Particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
S. l'úblio 
Particular 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número dt. 
matr ícu la 

1.429 
- .383 
1.136 
'J - 87 
1.560 
1.402 

987 
867 
285 
218 
524 

1.488 
868 
609 
945 

1.297 
7S6 

Dueño anterior 

Samuel Carrera. . . . . . 
Santiago Barrero.,..... 
Benigno Iban. . . . . . . . . 
Ramón Rodríguez...'.; 
Knriqué Vega . . . . . . . . 
Faustino González . . . . 
Julián M a r t í n e z . . . . . . . 
(osé Lobato. . . . . . . . . . . 
Enrique de la Puente. 
Baudilio Suárez 
Agustín Vega 
Mariano Papay... 
Marta Martínez 
Segundo Costillas 
Geremias Vecino. 
Valentín Saez 
Gabino Fernández. . . . 

Dueño actual 

Paula García 
Bernabé Blanco...... 
Icsús R i í i z . . . . . . . . . ; . 
Gabriel Rodríguez.. . 
Hipólito Martín 
Mocesino Fernández. 
Tomás Povcs 
Efarin Fernández...". 
Manuel Bullo. 
Isaac Suárez 
Ramón Castro 
Pedro Mancebo 
Toribio Guzmim 
Toribio Salvador 
l̂ elipe González 
Gabrno Fernández.. . 
Valentín Saez 

Vecindad ficha íe la transíeremia 

Requejo. . . . . . . . . . . . . 
Morgovejo 
Virramiel (Palencia). 
León 
Palazuelo de Orbigo. 
L e ó n . . . 
Quintana del Puente. 
Alurias de Paredes... 
Sevilla 
León. 
Idem 
Antimio de Abajo.... 
Villademor 
Trobajo del Camino . 
Benavente (Zampra). 
León 
Idem 

. .... .4 de Marzo 192". 

. . . . ! 4 de idém idem. 

... .'.¡,5 de idem idem. 

. . . . ! .7 dé idem Wem;-

. . . .| 8 de idem idem. 

.... .'.11 de idem idem. 
. ...[11 de idem idem. 
..'. .¡12 de idem idem. 
. . . . ¡12 de idem idem. 
. . . . 16 de idem idem. 

118 de idem idem. 
:18 de idem idem. 
118 de idem idem. 

.".. .20 de ídem idem. 

. . . .27 de idem idem. 
'JO de idem idi'jn. 
30 de idem ¡dessi. 

. : 1 :" ' 'M Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo ordenado en el Reglamento de A» 
móvi les 16 de Junio de 1926. 

L e ó n , 10 de Abri l de 1929.==E1 Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

H 1 

¡i: ili-
Liíl'íií 
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MismciúN MUNICIPAL 
Alcaldia constitucional de 

Gradeffn 
i ; i reoartimiento cubrir las «ten-

, nes del presupuesto municipal 
,.|ilinario del corriente ejercicio, se 
hiilla expuesto al públ ico en la Se-
cn'tam de este Ayuntamiento, por 
ol y\iv¿.< de quince días , a los efectos 
•!,.. oif reclamaciones. 

Ünidefes, 2T de Abril de 1929.-
Kl Alcalde, Melquíades Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Confeccionado el repartimiento 
•'enera! de utilidades en sus dos par-
tes personal y real que ha de regir 
eu el corriente año 1929, para ou-
hiir las atenciones del presupuesto 
municipal, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
lias, en cuyo plazo y tres días más , 
puede ser examinado por los interé-
sailos y producir las reclamaciones 
•lúe crean justas, advir t iéndole que 
pasado dicho plazo no serán oídas 
las que se presente. " 

Quintana y .Gorigostó, 27 de Abril 
le 1929. — E l Alcalde, Aquilino 
Santamaría. . 

Alcaldía constitucional de 
ViUabUno 

He liallan expuestas al públ ico en 
la Secretaría de éste Ayuntamiento, 
poi- el plazo de quince d ías , las Or-
' l iianzas para la exacc ión de los 
ai'iitiios municipales sobre bicicle-
'a? y perros, con objeto de oir cuan* 
'as reclamaciones justas se for-
iinilen. 

^vllablino, 24 de Abril de 1929. 
- M Alcalde, A . Terrón. 

1 M 

n.¡. 
bas, 

i 
'i» 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Vittacidfl 

^ i al 15 de Mayo próx imo , 
ia expuesto al públ ico eu la Se 
aria de este Ayuntamiento, el 
"titee al amillaramiento de la 
'eza rústica, pecuaria y urbana, 
" ' 'el repartimiento para el año 
' ' ̂ , a fin de oir reclamaciones 
•ampo do Villavidel, 26 de Abri l 
l - i í O . - E l Alcalde, Juan Cañas. 

Alcaldía constitucional de 
Valde/remo 

Del 1 al 16 dol próximo mes de 
Mayo, estará expuesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento por 
los conceptos de rústica y pecuaria, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
del año 1930, a fin de que durante 
tal plazo los interesados puedan exa
minarlo y formular las reclamacio 
nes que estimen justas. 

Valdefresno, 27 de Abril de 1929. 
E l Alcalde, Facundo Viejo. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Formado el apéndice al amillara 
miento de la riqueza rúst ica, pecua
ria y urbana de este Ayuntamiento, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal desde el 1." 
al 15 inclusive del próx imo mes de 
Mayo, para oir reclamaciones. 

Joarilla, 28 de Abri l de 1929. - E l 
Alcalde, Nicanor Barto lomé . 

AUaldia constitucional de 
Toreno . 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial de, León el apéndice forma
do al padrón de cédulas personales 
de 1928, que en un ión de éste ha de 
regir en el año actual,.queda de ma
nifiesto al públ ico para óiv reclama
ciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de diez 
días , durante los cuales y los cinco 
siguientes, se podrán formular ante 
la A lca ld ía aquellas que se crean 
justas contra el mismo. 

Toreno, 28 de Abril de 1929 — 
E l Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Del 1 al 15 del próximo mes de 
Mayo, se hal lará expuesto al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento para oir reclamaciones, el 
apéndice al amillaramiento por rús
tica y pecuaria, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución para el ejercicio de 1930. 

Villaquilambre, 25 de Abril de 
1929.-E1 Alcalde, Manuel Gutiérrez. 
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ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal VilUmnta 

A fin de proceder al pago de al
unas deudas que tiene este pueblo, 

esta Junta ha acordado enajenar 
un pedazo de terreno comunal del 
mismo, llamado de los Espiniellos, 
de unas 30 áreas de cabida, próxi 
mamente, secano, lindante el O. y 
M . , camino de servidumbre; P. , 
con Juan Ordóñez y N . , coñ Tori-
bio Escanctano. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento; a d v i r á e n d o que 
si no se presentan reclamaciones en 
el plazo de diez d ías , se procederá 
a vender dicho terreno en públ ica 
subasta en la casa de Concejo de 
este pueblo el día 12 del p r ó x i m o 
Mayo a las tres de la tarde, bHjo 
las condiciones que obran en esta 
Junta para el que quiera examinar
las y previamente se darán a saber 
en el acto de la subasta. 

Vi l lás inta , 10 de Abri l de 1929. 
E l Presidente, Mateó Ordóüez. 

T R I B U N A L . P R O V I Ñ C I A L 
DE LO CONTEKCIÓSO-ADMNISTBATIVO 

\ DE LEÓN 
,'; Hab iéndose interpuesto ante este 
Tribunal por el Procurador D . N i 
canor L ó p e z , a nombre y con poder 
de D . Eladio Vallejo, recurso con-
tencioso-administrativo, contra el 
bando de la Junta vecinal de San 
Miguel de Montañán, de fecha 8 de 
Enero ú l t imo , por el que no se in
cluye al recurrente en el reparto de 
dis tr ibución de terrenos y pradera 
de Guadaña; este Tribunal en provi
dencia al efecto y de conformidad 
a lo dispuesto en el art ículo 36 de la 
ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicc ión, acordó anunciar el pre
sente recurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento 
de los que tuvieron interés directo 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León , a 25 de Abri l de 
1929.—El Presidente, Frutos Re
cio .—P. M . de S. S.: E l Secretario, 
Luis Sarmiento. 

J'i* f r 
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H a b i é n d o s e interpuesto ante este 
Tribunal por el Procurador D . N i 
canor L ó p e z , agnombre y con poder 
D . V a l e n t í n García L ó p e z , Farma
céut ico , de S a h a g ú n , contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Galleguillus 
de Campos, publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia fecha 
19 de Enero ú l t imo , anunciando a 
concurso la provis ión en propiedad 
de la plaza de Farmacéut i co titular 
del Municipio; este Tribunal en 
providencia al efecto y de conformi
dad a lo dispuesto en el art ículo 36 
de la ley que regula el ejercicio de 
esta jur isdicc ión acordó anunciar el 
presente recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en é l a la 
A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 25 de Abri l de 
1929.—El Presidente, Frutos Re 
c i ó . — P . M . de S. S.: E l Secretario, 
Luis Sarmiento. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera ins' 
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente hago, saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría única 
del que refrenda; se tramita expe
diente sobre declaración de here
deros de D . Manuel García Loren-
zana, natural y vecino del pueblo 
de Torneros, Ayuntamiento de On-
zonilla, de este partido judicial, 
fallecido en dicho pueblo el día 
veintinueve de Marzo de mil nove
cientos ve in t i s é i s , en cuyos autos 
es parte el Ministerio Fiscal, ha
biéndose solicitado su herencia in 
testada por su hermano D . Mateo 
García Lorenzana, y la viuda del 
causante D." Valentina Fernández 
García, en cuanto a la cuota vidual 
correspondiente, en los cuales se ha 
acordado por providencia de este 
día , fijar el presente edicto en los 
sitios públ icos del lugar del juicio 
y pueblo del fallecimiento y natu
raleza del finado, o sea el referido 
Torneros, anunciando su muerte 
sin testar y los nombres y parentes
co de las personas que solicitan la 

herencia, como se hace anterior
mente y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado de 
primera instancia a reclamarlo den 
tro del plazo de treinta d ías , a con
tar del de la publ icación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provi ucia. 

Dado en L e ó n , a ve int i trés de 
Abril de mil novecientos veintinue' 
ve.—Angel Barroeta. — E l Secre
tario judicial, Lodo. Luis Gasque 
P é r e z . .... ; i - , " - • 

¿ ? / O. P . - 2 8 2 
^ '•<• 

Juzgado de primera instancia del 
Distrito del Hospital de Madrid 

Don Francisco Fabie y Gutiérrez 
de la Rasilla, Juez de primera 
instancia del Distrito del Hospi
tal de esta capital. 
Hago saber: Que por D . Gabriel 

Gancedo R o d r í g u e z , de sesenta años 
de edad, natural de San Miguel de 
Laceana, provincia de L e ó n , hijo 
de Santiago y de Genoveva; casado 
con D C a t a l i n a Elvira Kodr íguez 
Azuaga, y vecino de Madrid, donde 
reside hace más de veinte años , de
dicándose al comercio, representado 
por el Procurador D . Antonio Pa 
ra mes y G o n z á l e z , se ha presentado 
una solicitud fecha nueve del mes 
actual, que ha correspondido por 
repartimiento a este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del refrendante, 
al objeto de que sen autorizado para 
poder usar unidos, como si constitu
yese un só lo , sus dos primeros ape
llidos bajo la forma «Gancedo-Ro
dr íguez , y que tal conces ión se haga 
con carácter extensivo para sus des
cendientes legitimes, a legándose 
como motivos que aconsejan la uti
lidad y conveniencia de la unión de 
esos dos apellidos, la aspiración de 
los hijos varones del expresado se
ñor de disfrutar del crédito y con
sideración de su padre y de los pa
rientes de su madre, ejerciendo el 
comercio, es tablec iéndose tan pron
to como la edad de los mismos lo 
consienta y elaborando siempre en 
ellos negocios de su padre al que 
indistintamente se designa por el 
apellido paterno y por el materno 

razón por la que los Sres. Gan . 
R o d r í g u e z , denominaban a M¡.. j , , , ' 
portantes negocios Rodríguez , (;.„ 
cedo, Almacenes Rodríguez v |;,, 
dr íguez Hermanos; a cuya soli, i i , , ] 
ha recaído providencia en estu i , , , 
cha mandando publicarla por 
tracto substancial en la Gacela 
Madrid y Boletines Oficialen de iA< 
provincias de León y Madrid, u 
que corresponden los pueblos do fl¡ 
naturaleza, domicilio y última iv-i-
dencia, a fin de que puedan presen
tar su oposic ión ante este Juzgado, 
calle del General Castaños muiu-io 
uno, cuantos se crean con derec-ho 
a ello en el perentorio término d.,. 
tres mes, a contar desde el día de la 
publ icac ión; con apercibimiento iiu,. 
de no hacerse opos ic ión ¡es ju
rará el perjuicio a que haya -lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a doce de Abrí; 
de mil novecientos veintinueve.— 
Francisco Fabie .—El Secretario ju
dicial, Ante mí: J o a q u í n Argots: 

/ „ , / • • Oí E . -23SS 

j . . . 
Uitzgado de instrúccTóñ de Astonju 

Don Juan Manuel Vázquez Taina-
m é s , Juez de primera instam ia 
dé esta ciudad de Astorga y su 
partido. 

Por el presente edicto hago ¡mhvr.. 
Que en los autos 'de. demanda i-
desahucio hoy en ejecución de -̂•>:-
tencia instados en éste Juzgado i- '!' 
el Procurador D . Ricardo JW.i. •'< 
Moro, en nombre y representa-i -
de D.a Manuela Ramos Audi 
contra D . Gaspar Cuervo Alo" • • 
sobre desahucio de varias linr . i 
t érmino del pueblo de Carnero 
ha acordado eu resolución de 
fecha a instancia de la parto ac'. 
sacar en públ ica subasta por ' e ' 
no de veinte d ías , la finca 
que al final se describirá embai ó 
al expresado demandado imnt ' -
ponder de los gastos y ''0:;"'' 
procedimiento; cuya subasta i< " • 
lugar en la sala audiencia ¿'' 
Juzgado el día primero de . 1 
próx imo venidero, a las om'1'' 
mañana, bajo las siguient 
ciones: 

. -íLl 
ren--'1'! 



I ;' Para tomar parte en la su-
,ieborán los lieitadores pre-

l>lU,li' su cédula personal corriente 
v , .nsignar en la mesa del Juzgado 
¡ma cantidad igual por lo menos al 
ilicz por ciento efectivo del valor 
j , . ¡n finea que se subasta. 

•>;•' No se admit irán posturas 
q,,,. no cnbrán las dos terceras par-
tfs ilel tipo de tasación. 

J31 inmueble objeto de la su-
baita sale a la misma sin suplir 
previamente la falta de t i tu lac ión. 

Dado en Astorga, a ve in t idós de 
Abril de mil novecientos veintinue
ve.—J. Manuel Vázquez Tamames. 

| — E l Secretario accidental, Santia 
[ ¿o Martínez. 

Finca objeto de la subasta y a que el 
presente se refiere 

Una tierra, plantada de v i ñ a , 
situada en término de Astorga, al 
psjio de la Sierra, de cabida unos 
sia cuartales de trigo, seoana, lin-
liante: por el Este, con otras tierras 

1 do D. Pablo Alonso, D . ; Sebast ián 
Alonso y D . Severiano González; 
Sniycon finca de herederos de M i 
guel Nistal, vecino que fué de esta 
ciudad de Astorga; Oeste, con otra 
dé i).'1 Teresa NistaVy ai Norte, con 
otra de: A g u s t í n :Nistal; tasada en 
mil trescientas pesetas. ,,r-

Fecha u^/suprií 

dvde instrucción^^ 

•234 

•hizgada^de'instrucción'^e Ceiita 
Joaquín Segado S á n c h e z , sargento 

'i» Infantería, con destino el JJa-
tailon Cazadores de Africa, nú
mero 6, Secretario del expediente 
nistmído contra el recluta José 
t r e n z o Alvarez, por haber fa!-
, l 'O a concentración para su des-

a Cuerpo y del que es Juez 
11 •'tf motor el Teniente del expre-
-••"l<> Batallón D . Ildefonso Galán 
•'avalera. 
' " r t i í i c o : Que en dicho expedien-
"Mstun las siguientes act uaciones 

'"' ' Apiadas a la letra dicen: 
l'-yiiim. Sr.: E l Fiscal en infor-

' i 'o aplicación del Eeal decre-
"dultos de 22 de Enero de 
lK (~>. número lí») dice: Las 

'•"""-•¡ibilidades resultantes en este 

(••.I,. 

expediento contra el soldado José 
Lorenzo Alvarez, por falta grave 
de deserción, están comprendidas y 
totalmente indultadas en el aparta 
do a) del artículo 1.° de la Sobera 
na disposic ión de referencia, por lo 
cual es procedente se conceda al 
mencionado individuo indulto total 
de dichas responsabilidades, debien
do completar en un Cuerpo de Afri
ca el mismo tiempo que sirvieron 
los de su reemplazo y s i tuac ión .— 
Tendrá derecho el indultado a acó 
gerse a los beneficios de la cuota 
militar o redención a m e t á l i c o . — L a 
resolución de V . E . se notificará al 
beneficiado, quien podrá alzarse de 
ella en un plazo de diez días ante el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. - La gracia quedará sin pfecto 
en caso de reincidencia o no se pre
sentase en filas el interesado en los 
plazos que marca el art ícu'o 11 del 
Seal decreto que se contarán desde 
la fecha dela notificación o desde 
que ésta se intentase sin resultado 
por par.idero desconocido de aquél . 
';— y . E . acordará.—Ceuta', 21 de 
Julio • de 1928.—Exorno. S r / — E l 
Fiscal Jur íd ico Militar. - Antonio 
Martín de la Escalera.—Rubricado. 
—Hay un sello en tinta que dice: 
Fuerzas Militares de Marruecos.— 
Fisca l ía . 

Excmo. Sr.: Puede V . E . servirse 
acordar de conformidad con el pre
cedente informe del Fiscal Jur íd ico 
Militar.—De así acordarlo pasará 
esta causa al Juez instructor para 
su cumplimiento, notif icación y de
más trámites de e j e c u c i ó n . — D e l 
acuerdo de V . E . se dará noticia al 
Ministerio de la Guerra y a la Fis
calía para efectos de es tadís t i ca .— 
V. E . no obstante a c o r d a r á . — T e -
tuán, 28 de Julio de 1928.—Exce
lent í s imo Sr. — El Auditor, Manuel 
del Nido.—Rubricado. Hay un 
sello en tinta que dice: Cuartel ge
neral de Ejérc i to de Africa.—Au
ditoría. 

Tetuán , 9 do Agosto de 1928.— 
Conforme con el anterior dictamen 
concedo indulto total de las respon
sabilidades que por falta grave do 
faltar a concentración había come
tido el recluta José Lorenzo Alva

rez, como comprendido en el Real 
decreto de indulto de 22 de Enero 
de 1927 (I). 0 . número 19).—Para 
cumplimiento y demás diligencias 
de ejecución que en el mismo se 
propone, pase al Teniente del Ba 
tallón Cazadores de Africa, número 
fi, D . Ildefonso Galán Javalera, a 
quien nombro Juez con derecho, 
acusando recibo.—Por mi Estado 
Mayor se dará conocimiento a la 
Fisca l ía Jur íd ico militar y Ministe
rio de )a Guerra, conforme está 
prevenido.—El General 2.° Jefe.— 
Juan G . Benitez.— Rubricado. -
Hay un sello en tinta que dice: 
Fuerzas militares de Marruecos. -
Estado Mayor.» 

Y para que conste y con el fin de 
remitirlo al BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n , por ser natural 
el indultado de Salas de la Ribera, 
Ayuntamiento de Puente de Domin
go F l ó r e z , expido el presente testi
monio visado por el Sr. Juez en 
Tetuán, 22 de Abri l de 1929. Joa
quín Segado.' 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

D o n . R a m ó n Osorio Mart ínez , Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Ponferradá. 
Por el presente se hace saber al 

reo Balbino F . , NúñeZj vecino de 
Valladolid y actualmente éh igno
rado paradero, que la Audiencia 
provincial de L e ó n , por auto dicta
do en la causa que se le s i g u i ó por 
delito de estafa, he acordado decla
rar extinguida la responsabilidad 
emanada de dicha causa por haber 
transcurrido el período de la sus
pensión de la condena y no mediar 
causa en contrario para acordar el 
cumplimiento del fallo en suspenso. 

Dado en Ponferradá, a 27 de 
Abri l de 1929.=R. Osorio.=El 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Ponferradá y su partido. 
Por el presente que se insertará 

en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, so cita a 
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la testigo A s u n c i ó n Gut iérrez M i 
randa, cuyo ú l t imo domicilio fué 
Toreno, y que hoy se encuentra en 
ignorado paradero, para que com
parezca ante la Audiencia provin
cial de L e ó n el dia 21 de Mayo pró
ximo venidero, a las diez de su 
m a ñ a n a , con el fin de asistir al jui
cio oral de la causa número 7 de 
1928, sobre robo contra A n d r é s V á 
rela Pérez y otro; apercibida que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 27 de 
Abr i l de 1929. R . Osorio.—El Se
cretario, Francisco Gonzá lez . 

Juzgado municipal de Cabañas Rara» 
Don Victorino Aller, Juez munici

pal de Cabanas Raras. 
Hago saber: Que para pago a don 

Joaquín Gut iérrez , vecino de Corti-
guera, de la suma de ciento sesenta 
y cuatro pesetas de principal y las 
costas, se sacan a públ ica subasta 
las siguientes fincas embargadas al 
condenado Cándido Nista í , vecino 
de Cabañas Raras. 

E n té> mino de Cabañas Raras 
l.n U n a casa, situada en el Ba

rrio de Santa Ana, de planta baja, 
cubierta de losa,; s mide cincuenta 
metros cuadrados, linda: Este, más 
casa de Encarnac ión Marqués; Siir, 
paso servidumbre de la misma casa; 
Oeste, herederos de Daniel Marqués 
y Norte, más casa de Encarnac ión 
Marqués; tasada en cuatrocientas 

sitio que el anserior, de dos áreas, 
linda: Este, herederos de Daniel 
Mart ínez; Sur, Francisco García; 
Oeste, Pedro Puerto y Norte, L u 
cinda García; tasado en cien pe 
setas. 

6.a Otro huerto, en dicho sitio, 
de dos áreas, linda: Este, Balbino 
Mallo; Sur, Manuel Marqués; Oeste, 
Ramiro R o d r í g u e z y Norte, Pedro 
Puerto; tasado en setenta y cinco 

TJn prado, en dicho sitio, de 
dos áreas, linda: Este, Sur y Oeste, 
con más terreno de herederos de 
Daniel Marqués y Norte, el paso 
indicado en la anterior finca; tasado 
en cincuenta pesetas. 

3. " Un huerto, en dicho Barrio, 
de dos arpas, linda: Este y Sur, he
rederos de Daniel Marqués; Oeste, 
de Balbino Mallo y Norte, camino; 
tasado en la cantidad de setenta y 
cinco pesetas 

4. ° U n huerto, en el Pozo de 
Abajo, de dos áreas, linda: Este, 
Evaristo García; Sur, Lucinda Gar
c ía; Oeste, Pedro Puerto y Norte, 
Balbino Mallo; tasado en cien pe
setas. 

5/' Otro huerto, cu el mismo 

E l remate tendrá lugar el día 16 
de Mayo próx imo , a las tres de la 
tarde, en este Juzgado. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y los licitadores consigna
rán sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicha tasac ión . 

No existen t í tu los de propiedad, 
debiendo conformarse con certifica
ción del acta de remate. 

Cabanas Raras, 22 de Abril de 
1 9 2 9 . - E l Juez, Victorino Aller.— 
E l Secretawo, .Manuel Ferrera. 

Juzgado mpnicipaVde ^Fresnedo 
Don Pascual García Colinas, Juez 

municipal de Fresnedo. 
Hago saber: Que en éste Juzgado 

de mi cargo pende demanda de jui
cio verbal civil promovida por 'don 
Florentino Enriquez Calvo, vecino 
de Fresnedo, contra Presentac ión 
García R o d r í g u e z , vecina que fué 
ú l t i m a m e n t e de esta villa, hoy eu 
ingnorado paradero, para qüe le 
pague la cantidad de quinientas 
ochenta pesetas que le adeuda. 

Y en providencia de hoy he acor
dado señalar para la ce lebración del 
juicio el día veintiaiete de Mayo 
p r ó x i m o y hora de las nueve, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la villa, calle de Barrionuevo, 
número 1, insertándose el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL para 
que sirva de c i tación a la demanda
da ausente Presentac ión García Ro
d r í g u e z , prev in iéndo le que de no 
comparecer al juicio, le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho . 

Fresnedo, 27 de Abri l de 1929.-
E l Juez municipal, Pascual García. 
—P. S. M . : E l Sec r.'tario, Genadio 
Seco. 

/ O. P. — ü:.!7 

Don Pascual Garc ía Colinas. .|u 
municipal de Fresnedo. 
Hago súber: Que este Ju;-.^,!,, 

pende demanda de juicio verba; 
vil promovido por D . Floromin,, 
Enriquez Calvo, vecino de 1 ivsn,?. 
do, contra Eugenio García Roilrí-
guez, mayor de edad, vecino ijn.. 
fué ú l t i m a m e n t e de esta v i l l a , 1¡Í,V 
en ignorado paradero, para qiu> 
pague la cantidad de quinifinas 
ochenta pesetas que le adeuda. 

Y en providencia de hoy li« cu ov 
dado señalar para la celebración ilel 
juicio el d ía veintisiete de Mnvo 
próx imo y hora de las once de ¡& 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en esta villa, ca
lle de Barrionuevo, número 1. 

Y para que sirva de citación al 
demandado ausente, se inserta este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, previ
n iéndole que de no comparecer a! 
juicio, le pararán los perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar. 

Fresnedo, 27.de Abril de 1929.-
E l Juez municipal, Pascual García. 
—P. S. M . : E l Secretario, Genadio 
Seco. / -
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A N U N C I O S P Á R T I C U L A H K S 

Comunidad de É é g á n t e s de Presa 
ú n i c a de Al i ja de los Melones 

Aprobados definitivamente las Or
denanzas y Reglamento del Sindi-
cato y jurado de riego de esta Comu
nidad,.quedan expuestos al púldi ." 
en lá Casa del pueblo de esla viüa. 
durante treinta días a contar d.;? i 
la inserción del presente en el B"i> 
.TÍN OFICIAL, para oir redan-ación > 

Alija de los Melones, 29 de -A1»! ' 
de 1929.—El presidente, Antoni" 

Pérez 
B. P . - *!" 

E l miérco les , 1.° de Mayo, a • 
10 de la mañana , desapare'-10 
Fielato de San Marcos una y - ' 1? ; 
propiedad de Juan FernámU'*• ^ 
Montejos, con las siguientes s'111 
edad 3 años , alzada regular,J"'^ 
castaño, estrella blanca en •» ''_ 
y hocico, cola /'y criti larpi- .* 
montura., \ 
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